
RESOLUC¡ÓN CS No 166 t2026

SALTA, 24 de abril de 2026

Expediente N' 21 052/03.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la renuncia interpuesta por el Prof. Jul¡o

cesar PAZ al cargo de Profesor rP4 (2 UH) de la Asignatura INTRODUCCION A LA

ECONOMIA, curso-6o año, turno tarde del lnstituto de Educación Media "Dr. Arturo Oñativia", a

partir del 1' de set¡embre de 2025, y',

CONSIDERANDO:

eue el citado docente fundamenta su sol¡citud en haber acced¡do a los beneficios de la
jubilación ordinaria, conforme comunicación emitida por la ANSES-

Que estatutar¡amente corresponde a este cuerpo entender sobre las renuncias de los

Profesores regulares de los lnstitutos de Educación Media de esta Universidad.

Que a fojas 152 obra informe respect¡vo por parte de la SecretarÍa Académ¡ca'

POR ELLO, atento a lo aconsejado pof la comisión de Docencia, lnvest¡gación y

Discipl¡na, mediante Despacho No 124126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o Sesión Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1o: Tener por aceptada la renuncia definitiva del Prof. Julio Cesar PAZ, D.N.l No

tS.ZAO.¿gt, al cargo de Profesor 1P4 (12 UH) de la Asignatura INTRODUC^CIÓN A LA

ECOf.fOUfÁ, cuoo éo año, trrno tarde del lnstituto de Educación Media "Dr. Arturo Oñativia", con

efecto a partir del 1' de setiembre de 2025, por haberse acogido a los beneficios jubilatorios y

proceder a la baja en los registros de esta Univers¡dad.

ARTICULO 20: Agradecer al Prof. Paz los valiosos serv¡c¡os docentes y de gest¡on prestados

durante su permanencia en el citado lnst¡tuto.

ARTÍCULO 3o: Comuníquese a: Prof. PAZ, IEM-SALTA y Direcció

Cumplido s¡ga al mencionado lnstituto a sus efectos. Publíquese en

Univers¡dad.
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